
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2022

FONDO DE TIERRAS Y AGUAS INDÍGENAS - SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD INDÍGENA 
PARA CERTIDUMBRE JURÍDICA

CORPORACIÓN NACIONAL DE DESARROLLO INDÍGENA
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

Año de inicio: 1994
Año de término: Permanente

El programa pretende contribuir al desarrollo económico productivo de las familias y comunidades indígenas del país, mediante la entrega de 
certidumbre jurídica de la propiedad fiscal y /o particular ocupada, lo que les permitirá acceder a un conjunto de políticas públicas tales como 
créditos productivos, vivienda, agua potable, electrificación rural, etc

Los beneficiarios efectivos se encuentran en las regiones de: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Valparaíso, Bíobío, La 
Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Magallanes y Antártica Chilena.

Se ejecuta por terceros.

PROPÓSITO

Otorgar a las familias indígenas en condición de pobreza certeza jurídica sobre la propiedad particular o fiscal que habitan y utilizan.

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA

Evaluaciones Ex-Ante MDSF: No

Evaluación Ex-Post DIPRES: No

Otras evaluaciones: No

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA

DIMENSIÓN RESULTADOS HALLAZGOS

Focalización y Cobertura
• El programa presenta deficiencias menores en los criterios de 
focalización implementados durante el periodo 2022.

La fuente de información de población 
objetivo menciona las solicitudes 
ingresadas que pueden ser tramitadas 
con el presupuesto, sin embargo, la 
población objetivo corresponde a la 
que en el mediano plazo se puede 
atender, por lo que la cuantificación no 
es correcta. Por lo demás, la 
cuantificación de la población 
beneficiada debe ser menor a la 
población objetivo.
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Eficiencia y ejecución 
presupuestaria

• Ejecución presupuestaria inicial 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto inicial 2022 dentro del rango 
esperado (85% y el 110%).
• Ejecución presupuestaria final 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto final 2022 dentro del rango 
esperado (90% y el 110%).
• Persistencia subejecución presupuestaria: El programa no presenta 
problemas de persistencia de subejecución en relación a su 
presupuesto inicial.
• Gasto por beneficiario: En comparación al promedio de los dos 
años anteriores, el programa presenta un gasto por beneficiario 2022 
fuera del rango esperado (más o menos del 20%).
• Gasto administrativo: Se advierten falencias metodológicas en la 
estimación del gasto administrativo.

El Servicio no presenta justificación 
respecto a la variación del gasto por 
beneficiario. En la descripción del 
gasto administrativo no se describen 
los subtitulos 22 y 29.

Eficacia

• Respecto al primer indicador de propósito, el indicador es 
pertinente, dado que permite medir el propósito del programa.
• Complementariamente, no se advierten deficiencias metodológicas 
en la formulación y/o medición del indicador.
• El indicador de propósito disminuyó, señalando un peor desempeño 
del programa respecto a la ejecución del año anterior.

Sin observaciones en la dimensión.

III. DESEMPEÑO 2022 DEL PROGRAMA

POBLACIÓN

Población

Personas indígenas que cumplen con la documentación exigida para 
tramitar un Derecho Real de Uso y /o Goce y una ocupación 
irregular rural que han presentado sus antecedentes en las 
Unidades Locales de Tierras y Aguas de la Unidad Operativa, son 
recepcionados por orden de llegada y hasta donde exista 
disponibilidad presupuestaria. Todas las solicitudes de Derecho Real 
de Uso, que cuentan con un Informe Favorable del SERVIU son 
tramitadas hasta la existencia de disponibilidad presupuestaria. 
Aquellas solicitudes que cuentan con toda la documentación exigida 
e informe favorable, pero que por falta de presupuesto no se 
tramitan forman parte de una Lista de Espera.
Personas o comunidades indígenas que requieren la transferencia 
del sitio o predio fiscal deben demostrar ocupación ancestral

COBERTURA POR AÑO*

2020 2021 2022

100,0% 109,2% 100,5%

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100.
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PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2023) Presupuesto (M$ 2023)

2020 2021 2022

Ejecución 
presupuestaria 
inicial *

88% 95% 108%

Ejecución 
presupuestaria final 
**

89% 100% 108%

Presupuesto 
Ejecutado ***

2.021.080 2.127.084 2.606.777

Recursos 
extrapresupuestarios 
****

N/A N/A N/A

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t)*100. El presupuesto inicial corresponde al total de 
gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t)*100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extra presupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos.

GASTO POR SUBTÍTULOS

Subtítulo * Total ejecutado (M$2023)

21 (Gastos en personal) 199.355

22 (Bienes y servicios de consumo) 90.593

29 (Adquisición de Activos No Financieros) 3.450

33 (Transferencias de Capital) 2.313.378

Gasto total ejecutado 2.606.777

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.
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COMPONENTES 
GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2023)

Componentes (Unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado Miles de $(2023) Producción (unidad) Gasto unitario Miles de $(2023)

2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2021 2022

Saneamiento de la 
propiedad indígena para 
certidumbre jurídica 
(Inscripciones en el CBR)

2.021.080 2.127.084 2.313.378 1.596 1.163 1.585 1.266,3 1.829,0 1.459,5

Gasto administrativo 169.476 163.269 293.431

Total 2.190.556 2.290.353 2.606.809

Porcentaje gasto 
administrativo

7,7% 7,1% 11,3%

* Dado que los diseños de los programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2022, la suma total para los 
años 2020 y 2021 podría no cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados.

EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$2023)*

2020 2021 2022

677,1 648,1 801,6

* Gasto por Beneficiario: ((gasto componentes + gasto administrativo ejecutado año t) / número beneficiarios efectivos año t).

DESAGREGACIÓN REGIONAL DE GASTO COMPONENTES Y POBLACIÓN BENEFICIADA *

Región Total ejecutado (M$ 2023) Población beneficiada

Arica y Parinacota 91.620 130

Tarapacá 265.750 310

Antofagasta 85.040 179

Atacama 159.450 71

Valparaíso 170.080 189

Bíobío 106.300 215

La Araucanía 471.441 1.690

Los Ríos 12.844 66

Los Lagos 434.236 378

Magallanes y Antártica Chilena 1.063 24

Nivel central 515.555

TOTAL 2.313.378 3.252

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos y/o tienen beneficiarios, identificados por región.

INDICADORES DE PROPÓSITO

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

periodo anterior

Porcentaje de personas y/o 
comunidades que regularizan el 
dominio de la propiedad particular o 
fiscal que habitan y utilizan

(N° de personas que regularizan el dominio 
de la propiedad particular o fiscal que 
habitan y utilizan en el año t / N° de 
personas con situación irregular de tierras 
del programa en el año t) *100

93,0% 98,0% 96,0%

El indicador de 
propósito disminuyó, 
señalando un peor 
desempeño del 
programa respecto a 
la ejecución del año 
anterior.

INDICADORES COMPLEMENTARIOS

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

año anterior

Porcentaje de personas con DRU o 
Goce constituidos

(N° de personas con DRU o Goces 
constituidos en el año t / N° total de 
personas que demandan constituir DRU o 
Goces en el año t) *100

100,0% 82,0% 81,0% Disminuye

IV. OTROS ATRIBUTOS DEL PROGRAMA

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)
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1. Fin de la pobreza: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

POBREZA MULTIDIMENSIONAL

El programa presenta un potencial de contribución a la/a siguiente/s dimensión/es:

• Dimensión Redes y Cohesión Social, en específico, dado su potencial contribución a la/s carencia/s de: Trato igualitario

POBREZA POR INGRESOS

El programa no presenta potencial de contribución a la pobreza por ingresos.

ENFOQUE DE GÉNERO

El programa no declara incorporar enfoque de género en su implementación.

COMPLEMENTARIEDADES *

El programa no presenta complementariedades.

* Las complementariedades corresponden a la relación entre programas que apuntan al mismo fin superior de política pública y/o que consideran aspectos 
comunes en su gestión, ya sea dentro de la misma institución o con otro Servicio Público.

V. CONTINGENCIA SANITARIA

Fondo de Emergencia Transitorio (FET):  El programa no ejecutó recursos provenientes del Fondo de Emergencia Transitorio y/o Fondos 
especiales del Tesoro Público (Fondo para Pymes e innovación).

El programa declara no haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el 
COVID 19.

VI. RECOMENDACIONES

Focalización: 

La fuente de información de población objetivo menciona las solicitudes ingresadas que pueden ser tramitadas con el presupuesto, sin 
embargo, la población objetivo corresponde a la que en el mediano plazo se puede atender, por lo que la cuantificación no es correcta. Por lo 
demás, la cuantificación de la población beneficiada debe ser menor a la población objetivo, dado que teóricamente la primera es un 
subconjunto de la segunda mencionada,.
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VII. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2023. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2020-2022, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Inflactores:

2020: 1,1837
2021: 1,1325
2022: 1,063

Nota técnica 4: Respecto a la sección "Análisis de Desempeño", en la columna de "Resultados" se han definido criterios relativos para 
identificar hallazgos en cada una de las dimensiones consideradas, lo cual no implica necesariamente un juicio evaluativo, sino más bien la 
necesidad de fundamentar dichos hallazgos.
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